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EL COORDINADOR DEL GRUPO REGIONAL DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
REGIONAL ANTIOQUIA 

CERTIFICA

Que Claudia Bianet Zapata Zapata, identificada con cédula de ciudadanía No 42.686.990 estuvo vinculada a la 
Entidad desde el 23/01/2018 hasta 17/03/2019 según información relacionada a continuación:  

1. VINCULACIÓN 
Cargo:                  INSTRUCTOR G13
Nombramiento:      Provisional
Dependencia: Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción - Regional Antioquia
Fecha de Nombramiento: Desde 23/01/2018 hasta 17/03/2019

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES EN LOS CARGOS DESEMPEÑADOS
                       
Funciones desempeñadas como Instructor Grado 13 en el Centro para el Desarrollo del Hábitat y la 
Construcción, en las fechas señaladas (Resolución No. 01458 del 30 de agosto de 2017 “Por la cual se actualiza 
el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la Planta de Personal del 
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA.”):

Red de Conocimiento: AMBIENTAL
Área Temática: GESTIÓN AMBIENTAL SECTORIAL Y URBANA

PROPÓSITO PRINCIPAL

Impartir formación profesional integral, de conformidad con los niveles de formación y modalidades de
atención, políticas institucionales, la normatividad vigente y la programación de la oferta educativa.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Planear procesos formativos que respondan a la modalidad de atención, los niveles de formación, el
programa y el perfil de los sujetos en formación de acuerdo con los lineamientos institucionales, para
el área temática de gestión ambiental sectorial y urbana
2. Participar en la construcción del desarrollo curricular que exige el programa y el perfil de los sujetos en
formación de acuerdo con los lineamientos institucionales, de acuerdo con los lineamientos
institucionales para el área temática de gestión ambiental sectorial y urbana
3. Ejecutar los procesos de enseñanza y aprendizaje para el logro de los resultados de aprendizaje definidos
en los programas de formación y de acuerdo con el desarrollo curricular relacionado con el área temática
de gestión ambiental sectorial y urbana
4. Evaluar los aprendizajes de los sujetos en formación y los procesos formativos de acuerdo con los
procedimientos y lineamientos establecidos, relacionados con los programas de formación del área
temática de gestión ambiental sectorial y urbana
5. Participar en el diseño curricular de programas de formación profesional conforme a las necesidades
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regionales y los lineamientos institucionales requeridos por el área temática de gestión ambiental
sectorial y urbana
6. Participar en proyectos de investigación aplicada técnica y/o pedagógica en función de la formación
profesional en programas relacionados con el área temática de gestión ambiental sectorial y urbana.
7. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza
del cargo.

La presente certificación se expide en ciudad de Medellín, a solicitud de la interesada el 17/09/2021

Elaboró: Karina Álvarez - solicitudcnscant@sena.edu.co



































Certificación No. 51
                              

Regional Antioquia /Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción
Dirección Calle 104 N° 65 120, Medellín. - PBX (57) 4442800

Extensiones: 43319 43383-43348
Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270

                                                                                                                                  GTH-F-131 V03     Pag 1

LA SUSCRITA LA SUSCRITA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO PARA EL
DESARROLLO DEL HABITAT Y LA CONSTRUCCION DEL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

HACE CONSTAR

Que el (la) señor(a) ZAPATA ZAPATA CLAUDIA BIANET,  identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 42686990, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s)
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación:

1. Número y Fecha del Contrato:                      CO1.PCCNTR.2239873 de 2021

     Objeto:                                                               Prestar servicios de carácter temporal, para impartir 
formación titulada y/o Complementaria en el área de
ambiental, en los diferentes programas que atiende 
el centro para el desarrollo del hábitat y la 
construcción Cons

    Plazo de ejecución:                                            Diez (10) meses y trece (13) días

    Fecha de Inicio de Ejecución:                           Fecha 10/02/2021

   Fecha de Terminación de Contrato:                Fecha 22/12/2021

   Término de Ejecución:                                        Diez (10) meses y trece (13) días  

      Obligaciones Específicas del Contrato:          
1. Cumplir a cabalidad el objeto del contrato en los 
programas y lugares que el SENA le indique. 
2. Contar con la certificación vigente de la norma de 

presenciales con base en los planes de formación 

presencial de acuerdo con el procedimiento técnico 

2021. 
3. Planear las actividades de aprendizaje, según el 
procedimiento de desarrollo curricular para del 
programa a impartir. 
4. Impartir formación profesional de manera integral 
de conformidad con los programas de formación 
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definidos y el cronograma concertado con el 
coordinador académico. 
5. Desarrollar su actividad como instructor con total 
autonomía sin subordinación alguna, pero 
respetando los principios, normas y reglamentos del 
SENA sobre la materia de orden pedagógico y de 
calidad. 
6. Participar en las actividades de inducción de los 
aprendices de formación titulada, según 
lineamientos institucionales. 
7.Responder por el buen uso de los materiales, 
equipos y demás elementos de la institución puestos 
bajo su cuidado para las actividades inherentes al 
objeto del contrato. 
8. Mantener actualizado el portafolio de evidencias 
del instructor en el LMS, el cual debe contener plan 
de trabajo concertado con el aprendiz para el 
desarrollo de la ruta de aprendizaje según 
procedimientos, guías de aprendizaje, ATA, formato 
acta con los planes de mejoramiento, formato 
planeación seguimiento y evaluación de la tapa 
productiva, registro de inasistencias en el LMS y 
listas de asistencia firmadas por los aprendices. 
9. Hacer seguimiento al portafolio de evidencias del 
aprendiz según procedimiento de ejecución de la 
formación profesional integral. 
10. Reportar y mantener actualizado en el aplicativo 
Sofía Plus en un plazo máximo de 3 días hábiles 
actividades tales como: creación de rutas, juicios de 
evaluación y asociación de aprendices, comunicando 
oportunamente al supervisor del contrato las 
anomalías inconsistencias y novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la 
información. 
11. Verificar la suficiencia y la calidad de la 
información que suministran las evidencias de 
aprendizaje identificando con el aprendiz sus logros 
y dificultades durante su etapa lectiva, registrando y 
emitiendo los juicios evaluativos correspondientes 
en SOFIA PLUS. 
12. Hacer seguimiento y evaluar la etapa productiva 
de los aprendices que le sean asignados para tal fin.



Certificación No. 51
                              

Regional Antioquia /Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción
Dirección Calle 104 N° 65 120, Medellín. - PBX (57) 4442800

Extensiones: 43319 43383-43348
Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270

                                                                                                                                  GTH-F-131 V03     Pag 3

13. Aplicar a cabalidad las medidas pertinentes y 
necesarias a la luz del reglamento del aprendiz, en lo 
correspondiente a faltas académicas y disciplinarias. 
14. Participar en los comités de que trata el 
reglamento del aprendiz vigente aportándole 
información pertinente que ayuden a clarificar la 
situación académica o disciplinaria de los aprendices. 
15. Participar en los equipos de ejecución de la 
formación por grupo o área según el procedimiento 
establecido para garantizar integralidad en la 
formulación de proyectos formativos, el diseño de 
actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e 
ítems que alimenten los bancos de pruebas para la 
selección de aprendices. 
16. Realizar reconocimiento de aprendizajes previos 
para los aprendices de conformidad con el 
reglamento de la institución. 
17. Cumplir las normas ambientales, de Seguridad 
Industrial y Salud Ocupacional que apliquen dentro 
de sus actividades para la protección de la integridad 
personal y de los recursos naturales de agua, aire y 
suelo. 
18. Contribuir en la implementación, mantenimiento 
y mejoramiento continuo del Sistema Institucional 
de Gestión y autocontrol SIGA. 
19. Participar en los comités de evaluación de los 
procesos contractuales relacionados con su objeto, 
cuando se requiera. 
20. Apoyar en la supervisión de los contratos propios 
de su área, previa designación por parte de la 
Subdirección, para ello deberá dar cumplimiento del 
Manual de Supervisión e Interventoría del Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA, adoptado mediante 
la Resolución 0202 de febrero 10 de 2014, la que la 
modifique o sustituya. 
21. Atender oportunamente los requerimientos que 
haga el supervisor del contrato. 
22. Presentar mensualmente la planilla de cobro de 
los honorarios, acompañado del respectivo informe 
de actividades y pago de la seguridad social en Salud, 
Pensiones y ARL dentro de las fechas señaladas por 
el SENA, so pena en incurrir en causal de multa 
señalada en el contrato 
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23. Apoyar los procesos de investigación aplicada e 
innovación que se desarrollen en el CDHC. 
24. Apoyar los procesos de autoevaluación para la 
obtención y/o mantenimiento del registro calificado 
de los programas de formación titulada del CDHC. 
25. Participar en la elaboración de actividades del 
equipo pedagógico del centro de formación. 
26. Participar en la elaboración o actualización de 
diseños curriculares según requerimientos del 
centro del centro de formación o de las redes de 
conocimiento. 
27. En todo caso el contratista deberá mantener 
actualizado los cursos y licencias si se requieren para 
la ejecución de sus actividades contractuales. 
28. Hacer entrega del carné institucional una vez se 
dé por terminado el presente contrato. 
29. Las demás necesarias y conducentes para la 
correcta ejecución de las actividades contractuales.

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los tres (3) días del mes de enero de 2022.

XIOMARA POSADA ZULUAGA
Subdirectora (E) del Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

Proyectó: Emer de Jesus Galindez Ojeda

Correo electrónico: ejgalindez@sena.edu.co

Cel: 3166751193






























